






Una mujer fue ahorcada en Irán después de ser declarada culpable del asesinato 
de su marido, con quien tuvo que casarse de niña, dijo el miércoles un grupo de 
derechos humanos. Samira Sabzian, detenida desde hace diez años, fue ejecutada al 
amanecer en la prisión de Ghezel Hesar, cerca de Teherán, según Iran Human Rights 
(IHR), organización con sede en Noruega.

09Arequipa, sábado 23 de diciembre de 2023

Mundo
NUEVA LEY. El Presidente 

estaría listo para hacer la convoca-
toria con fechas y el temario, pe-
ro mandaría recién la semana que 
viene el proyecto. Los equipos téc-
nicos siguen trabajando en los de-
talles finales y en ordenar su am-
plio contenido.

Javier Milei, en el Congreso, 
se jugará una porción elevada de 
su capital político con la ley óm-
nibus y el DNU que desregula la 
economía.

Después de dos semanas de es-
pera y muchas dudas sobre el for-
mato y el contenido, el Gobierno 
no descartó convocar ayer a se-
siones extraordinarias al Congre-
so, pero mandaría recién la sema-
na que viene el proyecto de ley con 
la tercera tanda de medidas que se 
sumarán al programa de emergen-
cia anunciado por Luis Caputo y el 
DNU que se publicó en días pasa-
dos en el Boletín Oficial. Las re-
formas, de índole política, econó-
mica y administrativa, finalmen-
te no se presentarían en varios pa-
quetes como había pedido la opo-
sición, sino en un solo documen-
to unificado.

En el Ejecutivo admitieron que 
sopesaron cuidadosamente la po-
sibilidad de hacer caso a las fuer-
zas aliadas, como el PRO y los pe-
ronistas anti-k, que habían pedido 
tratar “ley por ley” la batería de 
medidas que el Presidente sí man-
dará por la vía institucional legisla-
tiva. Sin embargo, en los últimos 
días terminaron de decidir que el 
paquete tendrá finalmente la forma 
de “ómnibus” y no de “combis”, 
como metaforizaron en Nación. 

MILEI

Lo premiaron por 
su defensa a los de-
rechos humanos. 
El Sumo Pontífi-
ce aceptó recibir el 
premio Alicia Oli-
veira 2023.

Papa Francisco.

EE.UU. aprueba nuevas
sanciones a bancos

El presidente de Estados Uni-
dos, Joe Biden, tiene previs-
to firmar una orden ejecutiva 
con sanciones secundarias pa-
ra los bancos que sigan finan-

ciando a las empresas que están ayudando 
a Rusia a mantener su maquinaria de gue-
rra en su agresión a Ucrania.

Según explicaron funcionarios de la Ca-
sa Blanca en una llamada con periodistas, 
se trata de un nuevo paso para interrumpir 
aún más el apoyo material a la base indus-
trial de defensa de Rusia y para obstruir los 
esfuerzos de Rusia para aumentar su capa-
cidad militar.

Desde el inicio de la invasión, Estados 
Unidos y sus aliados han aprobado innu-
merables sanciones que tuvieron un impac-
to significativo en la capacidad de Rusia 
para acceder a los bienes y la tecnología 
que necesitaba para construir armas.  

Pero el Kremlin respondió dedicando 
«tiempo y recursos considerables» para en-
contrar la forma de eludirlas.

De esta forma creó empresas pantalla 
con intermediarios financieros, «volunta-
rios o involuntarios para eludir las restric-
ciones y abastecerse de componentes cru-
ciales para la guerra, como los semicon-
ductores, pero también muchos otros como 
precursores químicos, rodamientos y siste-
mas ópticos.

Aunque EE.UU. asegura que se ha des-
enmascarado a muchas de esas empresas 
pantalla, la nueva orden ejecutiva pretende 
ser una nueva herramienta para perseguir a 
los bancos que estén aún permitiendo que 
las empresas a las que financian envíen es-
tos bienes al complejo militar industriali-
zado de Rusia o sigan haciendo negocios 
con Moscú.

ARGENTINA

Viviendas y hospitales siguen
sufriendo ataques en Gaza

Los bombardeos israelíes causaron 
en las últimas horas un alto núme-
ro de víctimas en Gaza, donde vi-
viendas y hospitales siguen sien-
do atacados, denunciaron el vier-

nes fuentes palestinas.
Al menos 390 personas murieron y 734 re-

sultaron heridas en las últimas 48 horas, según 
el Ministerio de Sanidad de Gaza, que actuali-
zó las cifras de fallecidos y heridos después de 
dos días al haber estado cortadas las comunica-
ciones en la Franja palestina.

Los muertos por la ofensiva militar de Israel 
alcanzan los 20 057 y 53 320 los heridos, el 70 
por ciento niños y mujeres, según un comuni-

cado del ministerio, controlado por el grupo is-
lamista Hamás.

Sanidad advirtió de que unas 6700 personas 
se encuentran todavía bajo los escombros tras 
los bombardeos o se desconoce su suerte, por 
lo que las cifras pueden ser mayores.

A la vez que denunció nuevos ataques a hos-
pitales como el de Al Awda en el norte de Gaza, 
donde una de sus empleadas murió por el disparo 
de un francotirador, de acuerdo al comunicado.

«Los atrapados dentro del Hospital Al Awda 
se encuentran en un estado de terror, con franco-
tiradores, arrestos y torturas, sin agua, sin comi-
da y sin medicinas», advirtió sobre el asedio de 
fuerzas israelíes a este centro sanitario.

TREN. El presidente An-
drés López Obrador inauguró 
la primera etapa del Tren Inte-
roceánico, considerado una de 
sus obras prioritarias, acompa-
ñado de miembros de su gabi-
nete como los secretarios de 
Marina y Defensa Nacional, 
Rafael Ojeda y Luis Cresencio 
Sandoval, respectivamente.

Asimismo, también asistie-
ron empresarios como Carlos 
Slim, el director general del 
CIIT, Raymundo Morales y el 
gobernador de Oaxaca, Salo-
món Jara.

López Obrador realizó una 
ceremonia para inaugurar ofi-
cialmente la Línea Z del Tren 
Interoceánico, en su modali-
dad de transporte de pasajeros, 
a tres meses de que comenzó 
el traslado de carga.

El mandatario develó la 
placa del Corredor Interoceá-
nico del Istmo de Tehuantepec 
(CIIT), en la estación ubicada 
en Salina Cruz, Oaxaca, acom-
pañado del gobernador del es-
tado, Salomón Jara.
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OFICINA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE UCHUMAYO

Vence el 06-01-2024
De conformidad con los dispuesto en el Art. N° 250 del 
Código Civil
HAGO SABER QUE:
Don: PERCY HÉCTOR NINA FERNÁNDEZ, de 53 años, 
de estado civil soltero, identifi cado con DNI Nº 30563754, 
de profesión Técnico, natural de Huayrapata - Chucui-
to, y departamento de Puno de nacionalidad Peruana, 
domiciliado en Pueblo Joven Alto Cerro Verde Mz. E, 
Lt. 6, distrito de Uchumayo, provincia y departamento 
de Arequipa, y Doña BALBINA CORNELIA CALLA 
COILA, de 48 años, de estado civil soltera, identifi cada 
con DNI Nº 29634235, ocupación su casa, natural de 
Coata, provincia y departamento de Puno, nacionalidad 
Peruana, domiciliada en Pueblo Joven Cerro Verde Mz. 
E, Lt. 6, distrito de Uchumayo, provincia y departa-
mento de Arequipa.
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad.
Las personas que conozcan que los pretendientes tienen 
algún impedimento, podrán denunciarlos dentro del 
término de Ley.

Uchumayo, 22 de diciembre del 2023
Rosa A. Loaiza Chávez
REGISTRADORA CIVIL

EDICTO SOBRE 
MATRIMONIO CIVIL

EDICTO Nº 035-2023

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AREQUIPA

Vence el 05-01-2024
Hago saber que:
El Señor GIANCARLO FELIPE PALACIOS BEJARANO, 
identifi cado con DNI N° 70394728, de 29 años de edad, de 
nacionalidad Peruana, natural de Arequipa - Arequipa - 
Arequipa, de estado civil soltero, de profesión Médico, 
con domicilio en Residencial Las Marías Mz. B, Lt. 18, 
distrito de Paucarpata - Arequipa, y la Srta. ALEJAN-
DRA LUCIA ALVAREZ BARREDA, identificada con 
DNI N° 71862102, de 28 años de edad, de nacionalidad 
Peruana, natural de Arequipa - Arequipa - Arequipa, de 
estado civil soltera, de profesión Médico, con domicilio en 
Av. Lima N° 801, Urb. Residencial La Quinta El Haras 
Lt. 15, Cercado - Arequipa.
Pretenden contraer Matrimonio Civil el día 16 de marzo 
del 2024 a las 17:00 horas en las instalaciones del Palacio 
de Goyeneche, sito en la Av. Fernandini s/n, Sachaca, 
provincia y departamento de Arequipa; por lo que, de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 250° y 253° 
del Código Civil, las personas que conozcan causales de 
impedimento para dicho matrimonio pueden denunciarlos 
dentro del término que señala la Ley.
Lo que comunico para los fi nes de Ley.

Arequipa, 22 de diciembre del 2023
Lic. Celia T. Luna Benavente

Jefe(e) de Registro de Estado Civil

EDICTO MATRIMONIAL
N° 374 - 2023 - MPA

José Luis Bustamante y Rivero 2023, diciembre 19
VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 19 de diciembre de 2023, el nuevo 

Reglamento de Organización y Funciones (ROF, Estructura Orgánica y Organigrama de la 
Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Estado, concordante con el Artículo II 

del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, reconoce a los 
gobiernos locales autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su com-
petencia; y dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 1° del Decreto Supremo N° 054-2018-PCM y sus modifi catorias, que aprueba 
los Lineamientos de Organización del Estado, armonizados con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y la Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública, como el 
documento técnico normativo de gestión institucional que formaliza la estructura orgánica de 
la entidad, contiene las funciones generales de la entidad y las funciones específi cas de sus 
órganos y unidades orgánicas, además establece sus relaciones y responsabilidades, asi-
mismo sus lineamientos tienen por fi nalidad estandarizar su elaboración y generar estructura 
adecuadas acorde con los criterios de diseño y estructura de la administración;

Que, el proyecto de la Estructura Orgánica y Reglamento de Organización y Funciones 
(ROF) recoge lo solicitado por el Decreto Supremo N° 054-2018-PCM y su modifi catoria Decreto 
Supremo N° 131-2018-PCM, el cual señala criterios de análisis para el diseño organizacional 
estableciendo enfoque estratégico, así como la Resolución de Secretaria  de Gestión Públi-
ca  N° 002-2020-PCM/SGP que aprueban los Lineamientos N° 01-2020-SGP denominados  
“Funciones estandarizadas en el marco de los sistemas administrativos”, contribuyendo a 
brindar servicios de manera efi caz. El ROF contribuye con el tercer pilar “Gestión por Procesos, 
Simplifi cación Administrativa y Organización Institucional” de la Política Nacional de Moder-
nización de la Gestión Pública – PMGP, aprobada por Decreto Supremo N° 004-2013-PCM;

Que, el numeral 45.3 del artículo 45° del Decreto Supremo Nº 054-2018-PCM establece 
que el Reglamento de Operaciones y Funciones (ROF), en los Gobiernos Locales es aprobada 
mediante Ordenanza;

Que, mediante Informe N°583-2023-GPP/GM-MDJLBYR, la Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto, remite el nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF); Estructura 
Orgánica y Organigrama de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y Rivero; con 
el fi n de ser aprobado en sesión de concejo;

Que, mediante Informe Legal N° 241-2023-GAJ-MDJLBYR la Gerencia de Asesoría Jurí-
dica emite opinión legal favorable para aprobación del nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) su correspondiente Estructura Orgánica y Organigrama de la Municipalidad 
Distrital de José Luis Bustamante y Rivero;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades; el Concejo Municipal aprobó por UNANIMIDAD, la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
(ROF), ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ORGANIGRAMA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRI-

TAL DE JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Reglamento de Organización y Funciones (ROF), 

Estructura Orgánica y Organigrama de la Municipalidad Distrital de José Luis Bustamante y 
Rivero, que como anexos, forman parte de la presente Ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO toda norma que se oponga a la presente 
Ordenanza.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Secretaria General, disponga la publicación de 
la presente ordenanza en el Diario Ofi cial de la localidad y a la Subgerencia de Tecnología de 
la Información y Comunicaciones su publicación en el portal Institucional.

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
JOSÉ LUIS BUSTAMANTE Y RIVERO

ORDENANZA MUNICIPAL N° 014 – 2023-MDJLBYR







































































































































c) Analizar las causas que motivan a cometer las infracciones más frecuentes 
o graves a fin de proponer mecanismos que promuevan que éstas no se 
produzcan. 

d) Verificar e Informar a la subgerencia de Instrucción Administrativa, las 
conductas de los administrados que podrían configurar como infracciones. 

e) Capacitar y evaluar periódicamente al personal que realiza labores de 
fiscalización y control, con la finalidad de efectuar una eficiente y eficaz labor 
de Fiscalización y Control de las Disposiciones Municipales Administrativas. 

f) Requerir el apoyo de la Policía Nacional, Ministerio Público y otras entidades 
para ejecución de las acciones de fiscalización y detección de infracciones 
en la jurisdicción de este distrito, a través de la Gerencia de Fiscalización y 
Sanciones. 

g) Inspeccionar que los alimentos que se expenden sean aptos para el 
consumo humano; supervisar la adulteración y manipulación dolosa de las 
pesas y medidas con apoyo de la Policía Municipal y el personal técnico 
competente. 

h) Supervisar el cumplimiento del debido procedimiento en todas las acciones 
de fiscalización que se ejecuten en el procedimiento administrativo 
sancionador. 

i) Atender las quejas y solicitudes en materia de fiscalización de los 
administrados. 

j) Levantar las Actas de Constatación siguiendo el debido procedimiento de 
acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. 

k) Autorizar la devolución de bienes decomisados, previo pago de la multa 
correspondiente y disponer de los mismos según corresponda. 

l) Supervisar y controlar al personal de la Policía Municipal y personal 
Fiscalizador en el ejercicio de sus funciones y responsabilidades. 

m) Cumplir con las "Funciones comunes" del artículo 134° del presente 
documento y otras funciones que le asigne la Gerencia de Fiscalización y 
Sanciones y que sean de su competencia conforme a ley. 

 

8.5.2 SUBGERENCIA DE INSTRUCCIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 123°.-  
 
La Subgerencia de Instrucción Administrativa es la unidad orgánica del tercer 
nivel organizacional responsable de conducir y ejecutar la fase de instrucción del 
procedimiento administrativo sancionador y realizar acciones de investigación, 
registro, seguimiento y control de las acciones de instrucción y llegar a proponer 
la sanción que corresponda, implementar las medidas correctivas y/o programas 
educativos para el cumplimiento voluntario de las disposiciones administrativas; 
depende de la Gerencia de Fiscalización y Sanciones. 
 
Artículo 124°.-  
 
La Subgerencia de Instrucción Administrativa tiene las siguientes funciones: 
 
a) Llevar el registro de casos materia de la fase instructiva. 
b) Programar, dirigir, coordinar y ejecutar, las actividades previas a la 

imposición de sanciones administrativas, medidas preventivas (en 
coordinación con la Gerencia de Fiscalización y Sanciones) e instructivas 
que tienen por  finalidad  un cambio  de conducta en los administrados, a fin  







k) A Cumplir con las "Funciones comunes" del artículo 134° del presente 
documento y demás funciones que le sean asignadas por la Gerencia 
Municipal y que sean de su competencia conforme a ley. 

 

8.6.1 SUBGERE NCIA DE PLANEAMIENTO DE LA 

SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Artículo 130°.-  
 

La Subgerencia de Planeamiento de la Seguridad Ciudadana es la unidad 
orgánica del tercer nivel organizacional responsable de planificar la seguridad 
ciudadana en el distrito para una prestación del servicio de manera programada, 
oportuna y eficaz, a fin de reducir la inseguridad ciudadana y cumplir las metas 
establecidas dentro de su competencia, depende de la Gerencia de Seguridad 
Ciudadana. 
 

Artículo 131°.-  

La Subgerencia de Planeamiento de la Seguridad Ciudadana tiene las siguientes 
funciones: 

a) Es responsable de planificar la seguridad ciudadana en el distrito para una 
prestación del servicio de manera programada, oportuna y eficaz, a fin de 
reducir la inseguridad ciudadana; cumplir las metas establecidas dentro de su 
competencia. 

b) Conducir el proceso de integración al sistema de seguridad ciudadana, de 
personas naturales o jurídicas que operan en el distrito prestando servicios 
privados de seguridad y vigilancia. 

c) Planificar, formular, coordinar y ejecutar los planes, programas y proyectos 
formulados por el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) para 
reducir la criminalidad y delincuencia común. 

d) Prestar asesoramiento a las juntas vecinales y otras organizaciones 
acreditadas por la municipalidad en temas de seguridad ciudadana.  

e) Actualizar el mapa distrital de incidencia delictiva del distrito 
f) Programar y ejecutar intervenciones para disuadir y controlar los actos de 

violencia y brindar protección a las personas y bienes inmuebles 
g) Cumplir con las "Funciones comunes" del artículo 134° del presente 

documento y demás funciones que le sean asignadas por la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana y que sean de su competencia conforme a ley. 

 

8.6.2 SUBGERENCIA DE OPERACIÓN Y PREVENCIÓN DE LA SEGURIDAD 

CIUDADANA 
 

Artículo 132°.-  

La Subgerencia de Operación y Prevención de la Seguridad Ciudadana es la 
unidad orgánica del tercer nivel organizacional responsable de programar, 
ejecutar y evaluar las estrategias vinculadas a las actividades de operación de 
prevención en seguridad ciudadana que se debe brindar a los ciudadanos del 
distrito, depende de la Gerencia de Seguridad Ciudadana. 
 

Artículo 133°.- 












